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SIGCMA-SGC 

INFORME SECRETARIAL  
 

Barranquilla, 17/02/2021  

Radicado 08001-33-33-014-2019-00151-00 

Medio de control o 
Acción 

Tutela 

Demandante Jesús Abel Ibarguen Benítez 

Demandado 
Junta Regional de Calificación de Invalidez y la Junta 
Nacional de Calificación de Invalidez y Coomeva E.P.S. 

Juez (a) Guillermo Osorio Afanador 

  

INFORME 

Señor juez, paso a su despacho el expediente de la referencia, manifestándole que las 

entidades incidentadas rindieron el informe solicitado. 

 

PASA AL DESPACHO 

Analizar procedencia de aperturar el incidente de desacato. 

 

CONSTANCIA 

Expediente digital, memoriales radicados 8 y 9 de febrero de 2021. 

 
 
 

ALBERTO LUIS OYAGA LARIOS 
SECRETARIO 

 
 

Ultimo Folio 

Digitalizado y 

número de 

cuaderno  

Firma de 

Revisado  
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Barranquilla, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

Radicado 08001-33-33-014-2019-00151-00 

Medio de control o 
Acción 

Tutela 

Demandante Jesús Abel Ibarguen Benítez 

Demandado 
Junta Regional de Calificación de Invalidez y la Junta 
Nacional de Calificación de Invalidez y Coomeva E.P.S. 

Juez (a) Guillermo Osorio Afanador 

  
CONSIDERACIONES 

 

Con ocasión a lo señalado, mediante proveído del 24 de julio de 2020, previo a decidir sobre 

dar inicio al incidente de desacato presentado por la accionante, se requirió a la JUNTA 

REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ  y a COOMEVA EPS, para que informaran 

a esta Agencia Judicial, si habían dado cumplimiento al fallo de tutela de fecha 24 de julio 

de 2019 , proferido por este Despacho por medio del cual amparó su derecho fundamental 

al debido proceso y que fue confirmada por el H. Tribunal Administrativo del Atlántico 

mediante providencia de fecha 10 de septiembre 2019.  

Mediante memorial enviado al correo electrónico del despacho el día 12 de febrero de 2021, 

HAROLDO DE JESUS RAMIREZ GUERRERO, actuando en calidad de Director 

Administrativo y Financiero, manifestó lo siguiente: 

   “(…) 

En atención al Oficio radicado en este Despacho el día 08/02/2021 se 
procedió a revisar el expediente del señor JESUS ABEL IBARGUEN 
BENITEZ, en el que se pudo evidenciar que esta Junta Regional de 
Calificación de Invalidez del Atlántico dio cumplimiento a lo ordenado por 
el TRIBNUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE 
BARRANQUILLA, emitiendo el Dictamen No. 31039 de fecha 
12/12/2019 el cual fue notificado a todas las partes interesadas dentro 
del proceso. 
Asi mismo se pudo evidenciar que el día 08/01/2020 el señor JESUS 
ABEL IBARGUEN BENITEZ, interpuso Recurso de Apelación contra el 
dictamen No. 31039 dentro de los términos que establece la Ley. 
Esta junta realizó el envío del expediente a la Junta Nacional de 
Calificación de Invalidez para que resolviera el Recurso de Apelación de 
conformidad a lo establecido en el Decreto 1072 de 2015 artículo 
2.2.5.1.41. 
La Junta Nacional de Calificación de Invalidez resolvió el Recurso 
emitiendo el Dictamen No. 8743938-8725-1 de fecha 14/05/2020 en el 
que modificó en todas sus partes el Dictamen emitido por esta Junta 
Regional de Calificación de Invalidez del Atlántico.  
PRUEBA  

 (…).”.      
 

 

Es del caso señalar, que con el memorial que responde al requerimiento realizado por este 

Despacho, la entidad accionada envió i) Fotocopia del Dictamen No. 31039 ii) Fotocopia 

del Recurso de Ley. iii) Fotocopia del Dictamen emitido por la Junta Nacional de 

Calificación de Invalidez 

 

Pues bien, el fallo proferido por este Despacho, ordenó a La Junta de Calificación de 

Invalidez Atlántico, lo siguiente:  

   “(…) 
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 Tercero. ORDENESE a la Junta Regional de Calificación del Atlántico, que en 

el término de diez (10) días hábiles, contados a partir de la notificación del 

presente fallo, expida un nuevo dictamen donde se atienda además de la 

controversia planteada por la ARL SURA-hoy Seguros de vida Suramericana 

S.A.., la propuesta por el señor Jesús Ibarguen Benítez el día 11 de diciembre de 

2017. 

(…)” 

 

Así mismo el H. Tribunal Administrativo del Atlántico confirmó la decisión proferida por 

este despacho 10 de septiembre de 2019 y adicionó lo siguiente: 

 

“ADICIÓNASE el fallo de tutela de 24 de julio de 2019, proferido por el juzgado 

Catorce Administrativo Oral del Circuito de Barranquilla, en el sentido de ordenar 

a COOMEVA EPS que remita, en el término de la distancia, copia del recurso 

presentado por el señor JESUS ABEL IBARGUEN BENITEZ el día 11 de 

diciembre de 2011 (sic), a la junta Regional de Calificación, a efectos de que se 

cumpla la orden de tutela”. 

 

Encuentra este Despacho, visible en el expediente digital, copia del Dictamen No. 8743938-

8725-1 de fecha 14/05/2020  emitido por la Junta Nacional de Calificación de Invalidez, el 

cual modifica en todas sus partes el Dictamen emitido por la Junta Regional  de Calificación 

de Invalidez del Atlántico, se observa que la Sala de la Junta Nacional de Calificación 

procedió a estudiar  y definir el  origen de la totalidad de las patologías calificadas por las 

EPS, además estudió lo reclamado por el señor Jesús Abel Ibarguen Benítez, ante la 

mencionada EPS que  consistía en que no habían calificado la patología “ Otros Trastornos 

Disco Cervicales Cie-10 M508” lo cual como se avista en el concepto final del dictamen, se 

le dio diagnostico a todas las patologías, entre las que se observan: Episodios Depresivo 

Moderado, otros trastornos del disco cervical, Síndrome del Túnel Carpiano, concluyendo 

que su origen era de enfermedad común.  

 

A continuación, se muestra la captura de pantalla de parte del informe emitido por la Junta 

Nacional de Calificación de Invalidez que en cumplimiento de la orden emitida por este 

Despacho y confirmada y adicionada por el H. Tribunal Administrativo del Atlántico, resuelve 

el recurso interpuesto ante la Junta Regional de Calificación: 

                                         

 

 

Por su parte Coomeva EPS, dio respuesta mediante memorial radicado de fecha 09 de 

febrero de 2021, en el que señala que solicitó la respectiva gestión de cumplimiento al área 
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de medicina laboral. Es por lo que, se encuentran a espera de los respectivos soportes. 

Además, solicita desvincular a la Dra Angela María Cruz Libreros por cuanto no es la 

persona encargada de dar cumplimiento a los fallos de tutela, así mismo pide que se 

suspenda el trámite incidental por 30 días, como quiera que COOMEVA se encuentra 

gestionando de forma activa para la materialización de lo ordenado. Lo cierto es que, a 

pesar de lo manifestado por COOMEVA EPS, el objetivo que tenía la orden adicionada por 

el H. Tribunal Administrativo, se cumplió y era que la Junta Nacional de Calificación de 

Invalidez tuviera todos los elementos probatorios para tomar su decisión. Situación que se 

evidenció en el dictamen emitido por la Sala de la Junta Nacional, en tanto en la parte 

considerativa se observa en la página 6 del dictamen No. 8743938-8725-1 de fecha 

14/05/2020, transcrito el recurso y las razones de la inconformidad del señor Ibarguen 

Benítez, lo cual evidencia que se tuvieron en cuenta para la toma de la decisión final. 

 

Con base en lo anterior, considera este Juzgado, que la afectación del derecho fundamental 

alegado por el accionante se encuentra superada, pues es claro que la Junta Regional de 

Invalidez Atlántico, remitió el recurso de apelación interpuesto por el señor Ibarguen 

Benítez, el cual fue resuelto por la Junta Nacional de Calificación de Invalidez mediante 

dictamen No. 8743938-8725-1 de fecha 14/05/2020, en el cual como se mencionó, se 

estudiaron las inconformidades presentadas por el accionante, y se tuvieron en cuenta 

además las valoraciones que realizaron las EPS, así como la historia clínica presentada por 

el hoy incidentante, a fin que  evaluaran la totalidad de las patologías, tal y como aconteció.  

 

Así las cosas, nos encontramos frente al cumplimiento de la orden impartida en el fallo de 

tutela, situación por la cual resulta imperativo abstenerse de abrir y/o darle trámite al 

incidente de desacato propuesto, pues ningún objeto tendría frente al cumplimiento 

comprobado del fallo de tutela que nos convoca. 

 

DECISIÓN. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Catorce Administrativo del Circuito de Barranquilla,

  

RESUELVE 

 

PRIMERO.- ABSTENERSE de abrir incidente de desacato propuesto por el señor Jesús 

Abel Ibarguen Benítez, de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

SEGUNDO.- Ejecutoriado este proveído, archívese el expediente. 

 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

ELECTRONICO 
N° 015 DE HOY  18/02/2021 A LAS 8:00 A.M. 


